
Tres.—Aprobar el proyecto técnico presentado para la am
pliación de referencia, con un presupuesto de 11.800.000 pese
tas a efectos de subvención y de preferencia en la obtención 
ae crédito oficial

Cuatro.—Asignar para dicha ampliación, una subvención equi- 
va.ente al 20 por 100 sobre el presupuesto que se aprueba, la 
cuai a canzará como máximo la cantidad de dos millones tres
cientas sesenta mil (2 360.000) pesetas, con cargo a la aplicación 
presupuestaria 21.09.771 del ejercicio económico de 1983.

Cinoo—Hacer saber que en caso de posterior renuncia a 
los beneficios otorgados o incumplimiento de las condiciones 
establecidas para su disfrute, se exigirá el abono o reintegro, 
en su caso, de las bonificaciones o subvenciones ya disfrutadas. 
A este fin, quedarán afectos preferentemente a favor del Es- 
tadc los terrenoe o instalaciones de la Empresa titular, por el 
:mporte de dichos beneficios o subvenciones, de conformidad 
con el articulo 19 del Decreto 2853/1964, de 8 de septiembre.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 30 de diciembre de 1983.—P. D. (Orden de 19 de fe

brero de 1982), el Director general de Industrias Agrarias y 
Alimentarias, Vicente Albero Silla.

Ilmo. Sr. Director general de Industrias Agrarias y Alimen
tarias

6961 ORDEN de 30 de diciembre de 1983 por la que 
se declara incluida en zona de preferente locali- 
ción industrial agraria, la instalación de la fábrica 
y envasadora de vinagre en Manzanares (Ciudad 
Real) de la Empresa «Ricardo Rodríguez Fernán
dez y Pedro Fernández Pacheco Muñoz» y se aprue
ba el correspondiente proyecto técnico.

Ilmo Sr.: De conformidad con la propuesta elevada por esa 
Dirección General de Industrias Agrarias y Alimentarias “obre 
ia petición formulada por la Empresa «Ricardo Rodríguez Fer
nández y Pedro Fernández Pacheco Muñoz, para la instalación 
de una fábrica y envasadora de vinagre en Manzanares (Ciu
dad Real), acogiéndose a los beneficios previstos en el Real 
Decreto 634/1978 de 13 de enero, y demás disposiciones dicta
das para su ejecución y desarrollo,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer:

Uno.—Declarar incluida en zona de preferente localización 
industrial agraria, la instalación de una fábrica y envasadora 
de vinagre en Manzanares (Ciudad Real) por la Empresa «Ri
cardo Rodríguez Fernández y Pedro Fernández Pacheco Mu
ñoz», al amparo de lo dispuesto en el Real Decreto 634/1978, de 
13 d * enero.

Dos.—Conceder a la citada Empresa para tal fin, los bene
ficios aún vigentes entre los relacionados en el articulo 3.° y en 
el apartado 1 del articulo 8.° del Decreto 2392/1972, de 18 de 
agosto, en la cuantía máxima, que en el mismo se expresa, ex
cepto el relativo a expropiación forzosa que no ha sido soli
citado

Tres.—Aprobar los proyectos técnicos presentados para la 
instalación industrial de referencia con un presupuesto de pe
setas 8.166.520 a efectos de subvención y de preferencia en la 
obtención de crédito oficial.

Cuatro.—Asignar para dicha instalación, una subvención equi
valente al 10 por 100 del presupuesto que se aprueba, la cual 
aloanzará como máximo, la cantidad de ochocientas dieciséis 
mil se scientas cincuenta y dos (816.652) pesetas, con cargo a la 
aplicación presupuestaria 21.09.771 del ejercicio económioo de 
1883.

Cinco.—Hacer saber que en caso de posterior renuncia a los 
beneliclos otorgados o incumplimiento de las condiciones es
tablecidas para su disfrute, se exigirá el ab0no o reintegro, en 
su caso, de las bonificaciones o subvenciones ya disfrutadas. A 
este fin, quedarán afectos preferentemente a favor del Estado 
los terrenos o instalaciones de la Empresa titular, por el im
porte de dichos beneficios o subvenciones, de conformidad con 
el articulo 19 del Decreto 2853/1964, de 8 de septiembre.

Le que oomunloo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Madrid. 30 de diciembre de 1983.—P. D. (Orden de 19 de fe

brero de 1982), el Director general de Industrias Agrarias y 
Alimentarlas. Vloente Albero Silla.

lime. Sr. Director general de Industrias Agrarias y Alimen
tarias

6962 ORDEN de 30 de diciembre de 1983 por la que 
se declara incluida en zona de preferente localiza- 
zación industrial agraria, la ampliación del depó
sito de almacenamiento de vino, sito en Villarroble- 
do (Albacete), de la Empresa «P.P. y J. Ortega 
Díaz», y se aprueba el correspondiente proyecto 
técnico.

Ilmo Sr.: De conformidad con la propuesta elevada por esa 
Dirección General de Industrias Agrarias y Alimentarias sobre 
la petición formulada por la Empresa «P.P. y J. Ortega Díaz»

para la ampliación de su depósito de almacenamiento de vino, 
sito en Villarrobledo (Albacete), acogiéndose a los beneficios 
previstos en el Real Decreto 334/1978, de 13 de enero, y demás 
disposiciones dictadas para su ejecución y desarrollo,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer:

Uno.—Declarar incluida en zona de preferente localización 
industrial agraria la ampliación del depósito de almacenamien
to de vino sito en Villarrobledo (Albacete), del que es titular 
la t mpresa «P.P. y J. Ortega Díaz» al amparo de lo dispuesto 
en el Rea’ Decrete 634/1978, de 13 de enero.

Dos.—Conceder a la citada Empresa para tal fin los bene- 
fic.cs aún vigentes entre los relacionados en el artículo 3.° y 
en el afartadó 1 del artículo 8.° del Decreto 2392/1972, de 18 de 
agosto, en la cuantía máxima, que en el mismo se expresa, 
excepto los relativos a derechos arancelarios, impuestos de 
compensación de gravámenes interiores y expropiación forzosa, 
que no han side solicitados.

1 > es —Aprobar el proyecto técnico presentado para la am
pliación industrial de referencia, con un presupuesto de pese
tas 14 011 707, a efectos de subvención y de preferencia en la 
obtención de crédito oficial.

Cuatro.—Asignar para dicha ampliación, una subvención equi
valente al 20 por 100 del presupuesto que se aprueba, la cual 
alcanzará como máximo la cantidad de dos millones ochocien
tas aos mil trescientas cuarenta y una (2.802 341) pesetas, con 
cargo a la aplicación presupuestaria 21.09.771 del ejercicio eco
nómico de 1983

Cinco.—Hacer saber que en caso de posterior renuncia a 
.os beneficios otorgados o incumplimiento de las condiciones es- 
lab ecidas para su disfrute,, se exigirá el abono o reintegro, 
en su caso, de las .bonificaciones o subvenciones va disfrutadas. 
A este fin, quedarán afectos preferentemente a favor del Es
tado los terrenos o instalaciones de la Empresa titular, por 
el importe de dichos beneficios o subvenciones, de conformidad 
con el artículo 19 del Decreto 2853/1964, de 8 de septiembre.

Lo que oomunico a V. I. para su conocimiento v efectos.
Madrid, 30 de diciembre de 1983.—P. D. (Orden de 19 de 

febrero de 1982) e' Director general de Industrias Agrarias y 
Alimentarias Vicente Albero Silla.

Ilmo. Sr. Director general de Industrias Agrarias y Alimenta
rias.

6963 ORDEN de 30 de diciembre de 1983 por la que 
se declara incluida en zona de preferente localiza
ción industrial agraria, la ampliación de la bodega 
de elaboración y almacenamiento de vinos de la 
Sociedad «Cooperativa Nuestra Señora de la Asun- 
ción», de la Alberca de Záncara (Cuenca), sita 
en dicha localidad, y se aprueba el correspon
diente proyecto técnico.

Ilmo Sr.: De conformidad con la propuesta elevada por esa 
Dirección Genera1 de Industrias Agrarias y Alimentarias sobre 
la petición formulada por la Sociedad «Cooperativa Nuestra 
Señora de la Asunción», de la Alberca de Zancara (Cuenca), 
para la ampliación de su bodega de elaboración y almacena
miento de vinos, sita en dicha localidad, acogiéndose a los be
neficios previstos en el Real Decreto 634/1978. de 13 de enero, 
y -h-má» disposiciones dictadas para su ejecución y desarrollo,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer:

Uno.—Declarar incluida en zona de preferente localización 
industrial agraria, la ampliación de la bodega de elaboración 
y almacenamiento de vinos, sita en la Alberca de Zancara 
(Cuenca), de la que es titular la Sociedad «Cooperativa Nuestra 
Señora de la Asunción», de la Alberca de Záncara (Cuenca), 
al amparo de lo dispuesto en el Real Decreto 634/1978, de 13 de 
enero.

Dos —Conceder a la citada Sociedad para tal fin, los bene
ficios aún vigentes entre los relacionados en el articulo 3.G y en 
el apartado 1 dei articulo 8 ° del Decreto 2392/1972, de 18 de 
agobio, en la cuantía máxima, que en el mismo se expresa, 
excepto los relativos a cuota de licencia fiscal, durante el pe
ríodo de instalación y expropiación forzosa que no han sido 
solicitados.

Tres.—Aprobar el proyecto técnico presentado para la am
pliación industrial de referencia, con un presupuesto de pese
tas 19.333.833, a efectos de preferencia en la obtención de cré
dito oficial y de 2.330.000 pesetas, a efectos de subvención.

Cuatro.—Asignar para dicha ampliación una subvención equi
valente al 20 por 100, sobre la partida correspondiente al depó
sito de almacenamiento (que suma 2.330.000 pesetas), la cual 
alcanzará como máximo la cantidad de cuatrocientas sesenta y 
seis mi (486.0000) pesetas, con cargo a la aplicación presu
puestaria 21 09.771 del ejercicio económico de 1983.

Cinco.—Hacer saber que en caso de posterior renuncia a 
los beneficios otorgados o incumplimiento de las condiciones 
establecidas para su disfrute, se exigirá el abono o reintegro, 
en su caso, de las bonificaciones o subvenciones ya disfrutadas. 
A este fin, quedarán afectos preferentemente a favor del Es
tado los terrenos o instalaciones de la Sociedad titular, por


